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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

CLAVE: 8-IV-81-AM 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, autorizó la 
modificación de las características técnicas de la Concesión, tanto de la frecuencia de AM como 
de la de FM, para quedar como se describen en la Condición Segunda del presente Título; 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las Concesiones de Radio expedidas 
hasta el 31 de mayo de 2004; 

Que la Comisión Federal de Telecomunicaciones, aprobó mediante Acuerdo número 
P/290910/470 en su XIII Sesión Ordinaria del año 2010, la "Resolución por medio de la cual, el 
pleno de la comisión federal de telecomunicaciones emite el criterio para resolver las solicitudes 
de refrendo de títulos de concesión en materia de radiodifusión fundadas en el artículo 16 de la 
ley federal de radio y televisión", mediante la cual, en su Resolutivo Primero se estableció que 
se considera procedente aplicar el artículo 16 de la Ley Fe ral de Radio levisión en 
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relación con el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, como disposición 
supletoria en términos del artículo 7-A fracción 1 del ordenamiento primeramente invocado. 

Que en el Resolutivo Segundo de la Resolución señalada en el Antecedente anterior, se 
estableció que se evaluara y se diera trámite a la solicitud de refrendo presentada ante la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que el Pleno resolviera lo conducente, 
de conformidad con lo dispuesto en el Considerando Décimo Primero de dicha Resolución. 

por lo que el Refrendo de Concesión queda sujeto a las siguientes 

CONDICIONES 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una actividad de 
interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de la integración 
nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de conformidad con el 
artículo 5o. de la Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la Ley). 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República en materia de radiodifusión; las leyes Federal de Radio y Televisión, Federal de 
Telecomunicaciones, de Vías Generales de Comunicación, Federal de Derechos de Autor, 
Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de 
Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, 
acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones le es, técnicas Y. inistrativas 
aplicables y las que se expidan, así como a las condiciones tablecida e e 'tulo. 
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que 
se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la Concesión, fueren derogados, 
modificados o adicionados, el Concesionario quedará sujeto a la nueva legislación y demás 
disposiciones administrativas a partir de su entrada en vigor, por lo que las condiciones de este 
Título relacionadas con algún o algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o 
modificados, se entenderán igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

Área de cobertura: 

Potencia: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

NO DIRECCIONAL 

24 HORAS 

cuyas 

En la estación repetidora del canal principal concesionado en la banda de AM, sólo se podrá 
transmitir en forma simultánea la misma programación transmitida en el canal principal. 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre el uso de 
la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario acepta que, en los casos a que se refieren 
los artículos 43, 49, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, y 23 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, la Comisión podrá suprimir, restringir o modificar el uso de dicha 
frecuencia o cambiar las características de operación asignadas . 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se observen a 
nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios de radiodifusión que 
se ofrecen a la población, la Comisión, a su juicio, tomando en consideración las 
recomendaciones que emita yconsultivo de Tec ogias Digi s para la 

3 



. • 

.• 
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Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión digital de las señales de 
radiodifusión que serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la Comisión 
y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los plazos, términos y 
condiciones que le señale la propia Comisión, a fin de garantizar la eficiencia técnica de las 
transmisiones. 

b) Ejecutado las acciones que la Comisión establezca en materia de nuevas tecnologías de 
conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se establece en la 
Condición Décima Segunda y Décima Tercera, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que tiene ante la 
Comisión . 
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administrativo que corresponda conforme al presente Título y las disposiciones legales 
. aplicables. 

Una vez que la Comisión haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, que en su 
caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de documentación u obligación 
alguna relativa al periodo correspondiente. a dicho dictamen. 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean aprobados por 
la Comisión, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa ficta y siempre que, en 
estos últimos, la Comisión no los hubiere objetado. 

SÉPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el Concesionario 
sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes 
sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Comisión de la intención de los interesados en 
realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, debiendo 
acompañarlo de la información de las personas interesadas en adquirir las acciones o 
partes sociales, así como de la documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Comisión tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la presentación 
del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada la operación de que se trate, y 
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111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la Comisión, se 
entenderá aprobada. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Comisión podrán, en su caso, 
inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones aplicables. 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
1 Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme a las 

facultades conferidas a dicha Secretaría, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que se 
refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos fiscales. 

DÉCIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona moral, en 
todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un representante legal con 
poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de administración, en términos del artículo 
2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la Comisión, sin perjuicio de que pueda nombrar 
otros representantes legales que puedan representar al Concesionario ante la Comisión. 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación con que 

( ofrezca el servicio de radiodi7orme a lo señ~ Condi · n Segunda, •: 
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encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un profesional técnico 
aprobado por la Comisión. Para esos efectos, se seguirá el siguiente procedimiento: 

l. 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
30 de abril de 1997. 

b) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la radiodifusión, 
tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de sistemas de control remoto, 
correspondiente a los equipos transmisores, receptores y repetidores, el comprobante de 
pago de derechos por concepto de uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley 
Federal de Derechos. 

A requerimiento de la Comisión, deberá presentar un informe sobre las labores de investigación 
y desarrollo en el país llevadas a cabo y las proyectadas para el siguiente año, la cual podrá ser 
presentada en coordinación con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, 
siempre que ésta acredite la participación del Concesionario. 
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DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen estado los 
equipos necesarios para que la operación de la estación con que desempeñe la actividad de la 
radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición Segunda, sea eficiente de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones legales aplicables en la materia, y lo establecido en la 
Condición Tercera. 

fuerza mayor, 
ha tomado parae~ 
24 horas, conforme 

~a 

inar las interferencias 
tle radio, televisión, 

pectro radioeléctrico 
nte comprobadas, 

., 4oQ .. 41, 43, 49, 50 y 

autorizados por la Comisión, con suj ciól1' ~ las normas que rijan su operación, y 
preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Comisión para envíos de 
materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o transmisiones especiales 

~ ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir libremente su 
programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la Ley, y los artículos 2o, 
3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión 
en materia de concesiones, permisos y contenido de las transmisiones de radio y televisión (en 
lo sucesivo "el Reglamento"). 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y en los 
términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su estación, éste queda 
obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en su progra e·, n normal, 
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siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos similares a los utilizados por el 
Concesionario. 

DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las disposiciones 
que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la autorización 
sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo cual, podrá exigir al 
anunciante la documentación respectiva. 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su Reglamento, sólo 
podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso cuando cuente con la 
autorización de la Secretaría de Gobernación. 

VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legale a licables, no 

( deberá transmitir programas o~d que constituyan discr inació 
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étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

VIGÉSIMA QUINTA. Protección 

de acuerdo co 
y pasantes d 

el 

i 11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así como por 
la celebración de actos o contratos que afecten o graven la Concesión, los derechos 
derivados de ella o el régimen de propiedad de la emisora, sin previa autorización de la 
Comisión otorgada para el efecto, o por incumplir lo establecido en la Condición Sexta o 
la Condición Séptima de este Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de los 
inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 11 de la Condición 
Novena de este Título; 
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V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma obligación o 
disposición señalada en cualquiera de las siguientes Condiciones de este Título: 
Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

El Concesionario acreditó haber cubierto el monto de la contraprestación de la primera 
anualidad, previo al otorgamiento del presente título de refrendo de la concesión, por lo que el 
Concesionario acepta y se obliga a cubrir al Gobierno Federal por concepto de dicha 
contraprestación, las anualidades restantes, cuyo monto, modalidad, mecanismo, fecha, plazo, 
forma y lugar de pago se establecen en el Anexo A de la presente Concesión, mismo que forma 
parte integrante de ésta. 

De igual manera acepta y se obliga a que en caso de que por cualquier causa o circunstancia 
legal no se pague la contraprestación establecida, el Gobierno Federal podrá fijar un 

( aprovechamientO que cub7tación a la que tiene derecho a percib' . 
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TRIGÉSIMA TERCERA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el presente Título, 
solo en lo que no corresponda resolver administrativamente al Gobierno Federal, el 
Concesionario se somete a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en el 
Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere corresponderle por razón de su domicilio 
presente o futuro o por cualquier otra causa. Las notificaciones surtirán efectos en el domicilio 
registrado ante la Comisión. 

RESTE, S.A. DE C.V. 

( 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión 
CLAVE: 8-IV-81-AM, otorgado en favor de PROMOTORA DE RADIODIFUSION DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. / 
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ANEXO "A" DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION CON SU FRECUENCIA 
ADICIONAL, QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE PROMOTORA DE RADIODIFUSION 
DEL SURESTE, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, A TRAVÉS DE LAS 
ESTACIÓNES DE RADIO CON DISTINTIVOS DE LLAMADA XEKC-AM Y XHKC-FM. 

EL CONCESIONARIO 

PROMOTORA DE RADIODIFUSION DEL SURESTE, S.A. DE . . 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA 
CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN CON SU FRECUENCIA 
ADICIONAL, QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DEL CONCESIONARIO. 


